
 

 

INFORMACIÓN A LAS PERSONAS ASPIRANTES: 

Orientaciones generales, criterios de evaluación y útiles 

necesarios para la realización de las pruebas 

 
CFGM DE FARMACIA Y PARAFARMACIA 

 
ORIENTACIONES GENERALES 

 
• Los/las candidatos/as deberán estar presentes en el aula en la que están citados para la 

realización de las pruebas con la antelación suficiente, ya que serán convocados por 

medio de llamada única. En caso de no estar presente en ese momento, se le/la 

calificará como NO PRESENTADO, excepto si el retraso es de menos de 15 minutos y 

entrega un justificante que el examinador/a considere válido (juzgado, guardia civil o 

similar), en este caso el/la candidato/a podrá acceder a la prueba si no ha salido de la 

sala ningún otro candidato. Por tanto, una vez iniciada la prueba no se permitirá la 

entrada ni la salida de ningún aspirante hasta la finalización de la prueba salvo las citadas 

excepciones. 

• Identificación de los aspirantes: Los/las personas matriculadas se deberán autentificar 

con su documento de identidad (DNI, NIE, pasaporte...). Se pedirá la identificación al 

acceder a la prueba y podrá ser solicitada en cualquier momento durante su desarrollo. 

El documento deberá estar en vigor y en perfecto estado de manera que permita la 

identificación con su fotografía. En caso de no poder acreditar su identidad, el/la 

aspirante no podrá realizar la prueba. 

• Una vez que el/la aspirante abandone el aula de examen, no podrá volver a entrar. 

• Prohibición expresa, con anulación implícita de la prueba, del uso de teléfonos móviles 

o cualquier otro artefacto electrónico: cámara fotográfica, tablet, mp3 o similar. Cada 

evaluador/a determinará el procedimiento de control de estos dispositivos. 



 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS 

Se realizará, para cada módulo, una prueba basada en un cuestionario de respuesta 

múltiple (tipo test) y/o cuestiones cortas y/o supuestos prácticos para cada uno de los 

módulos del ciclo formativo. En concreto: 

• Dispensación de productos parafarmacéuticos: El examen será una prueba de respuesta 

múltiple que podrá incluir contenidos teóricos y la resolución de supuestos prácticos. 

• Operaciones básicas de laboratorio: Se realizará una prueba que constará de dos partes, 

la primera basada en un cuestionario de respuesta múltiple (50% de la calificación total) 

y una segunda parte que será de tipo teórico-práctico (50% de la calificación total). 

• Disposición y venta de productos: El examen será una prueba de respuesta múltiple que 

podrá incluir contenidos teóricos y la resolución de supuestos prácticos. 

• Promoción de la salud: Prueba basada en un cuestionario de respuesta múltiple cabe la 

posibilidad de resolución de supuestos prácticos. 

• Anatomía y fisiopatología básicas: El examen será una prueba de respuesta múltiple. 

• Inglés I: Las pruebas de inglés constarán de cuestionarios acotados o de preguntas de 

respuesta corta sobre vocabulario relacionado con la materia, lectura, traducción y una 

redacción (writing) Se realizará también una prueba de “listening” No se admitirá el uso 

de diccionario. 

• Oficina de Farmacia: El examen será una prueba de respuesta múltiple que podrá 

incluir contenidos teóricos y la resolución de supuestos prácticos. 

• Primeros Auxilios:Se realizará una prueba basada en un cuestionario de respuesta 

múltiple, tipo test, y supuestos prácticos relacionados con las técnicas de RCP, OVACE, 

movilización e inmovilización de miembros y vendajes. 

• Dispensación de productos farmacéuticos: El examen será una prueba de respuesta 

múltiple que podrá incluir contenidos teóricos y la resolución de supuestos prácticos. 

• EIE: Fichero aparte enviado por el departamento de FOL 

• Formulación Magistral: Se realizará una prueba que constará de dos partes, la primera 

basada en un cuestionario de respuesta múltiple (50% de la calificación total) y una 

segunda parte que será de tipo teórico-práctico (50% de la calificación total). 

• Inglés II 

- Tipo de examen: incluirá un reading, un writing, un listening, así como ejercicios de 

 vocabulario y gramática.  

 

Formación y Orientación Laboral Farmacia y Parafarmacia 



 

 

Indicaciones para la realización del 
Examen 

Contenidos  

Currículo C.V.: ORDEN de 29 de julio 
de 2009 

• Manual Formación y orientación 
laboral. 2.ª Edición. 8448635116 
· 9788448635114. Editorial 
McGraw-Hill.  

  

  

BLOQUES DE CONTENIDOS 

• Busca activa de Empleo 
• Gestión del conflicto y 

Equipos de Trabajo 
• Relaciones Laborales, 

Seguridad Social, Empleo y 
Desempleo 

• Prevención de Riesgos 
Laborales 

   

Criterios de Calificación: 

  

80% Preguntas Test 

  

20% Ejercicio Práctico 

  

Para aprobar es necesario obtener 
una calificación igual/superior a 5 

  

• Estatuto de los Trabajadores 
  

• Ley de Prevención de riesgos 
laborales  

  

• Ley general de la Seguridad 
Social  

  

• BOE (novedades en materia 
laboral)  

  

• Calculadora científica (NO 
MÓVIL) 

  

• Bolígrafo azul 
  

• Examen tipo test y supuestos 
prácticos  

  

  

 

 

https://dogv.gva.es/datos/2009/09/02/pdf/2009_9807.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2009/09/02/pdf/2009_9807.pdf


 

 

AVISO IMPORTANTE: 

  

El libro de FOL que se utilizaba queda desfasado respecto a la normativa y contenidos actuales. 

Con la nueva Ley de FP este módulo ha cambiado de nombre y ahora se denomina Itinerario 
Personal para la Empleabilidad I (IPE I). 

Por ello, los contenidos actualizados que se trabajarán para las pruebas libres se corresponden 
con el nuevo módulo de IPE I, que incluye información más reciente en materia laboral, de 
prevención de Riesgos Laborales y Seguridad Social. 

Se recomienda no basarse únicamente en el manual antiguo y consultar los materiales 
actualizados proporcionados por el profesorado o disponibles en fuentes oficiales. 

Puedes utilizar cualquier manual que se ajuste a los contenidos establecidos en el currículo 
oficial, siempre que te permita adquirir los conocimiento y competencias necesarios para 
superar la prueba. 

  

Consulta los bloques de contenidos en Currículo C.V.: ORDEN de 29 de julio de 2009 

 

 
EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA FARMACIA Y 

PARAFARMACIA 

  

Indicaciones para la realización del 
Examen 

Contenidos  

Currículo C.V.: ORDEN de 29 de julio 
de 2009 

•  Manual Empresa e iniciativa 
emprendedora. 1.ª Edición. 
8448623150 · 9788448623159. 
Editorial McGraw-Hill.   

  

BLOQUES DE CONTENIDOS 

• Iniciativa Emprendedora 
• La Empresa y su Entorno 
• Creación y puesta en marcha 

de una empresa 
• Función Administrativa 

  

 

  

•  Estatuto del Trabajo Autónomo  

• Ley general de la Seguridad 
Social  

  

 

• BOE (novedades en materia 
laboral, económica y 
empresarial) 

https://dogv.gva.es/datos/2009/09/02/pdf/2009_9807.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2009/09/02/pdf/2009_9807.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2009/09/02/pdf/2009_9807.pdf


 

 

  Criterios de Calificación: 

  

80% Preguntas Test 

  

20% Ejercicio Práctico 

  

Para aprobar es necesario obtener una 
calificación igual/superior a 5 

  

• Calculadora científica (NO 
MÓVIL) 

  

• Bolígrafo azul 
  

• Examen tipo test y supuestos 
prácticos  

  

AVISO IMPORTANTE: 

El libro de texto que se recomienda para la preparación de este módulo no es único ni 
obligatorio; puedes utilizar cualquier manual que se ajuste a los contenidos 
establecidos en el currículo oficial, siempre que te permita adquirir los conocimiento y 
competencias necesarios para superar la prueba. 

Consulta los bloques de contenidos en: 

Currículo C.V.: ORDEN de 29 de julio de 2009 

 

Bibliografía recomendada 
CFGM DE FARMACIA Y PARAFARMACIA 

 
Operaciones básicas de laboratorio 

− Operaciones básicas de laboratorio. Sara Torralba, Rosa M. Gasol. ISBN: 

9788415309710 Edit. Altamar. 

− Operaciones básicas de laboratorio. Carmen Merino, Ana Ma de la Jara, Beatriz 

Gómez. ISBN: 9788448611675 Edit. McGraw-Hill 

− Operaciones básicas de laboratorio. Alejandro Tomàs, Anna Cabedo, Maria Soldado, 

Mireia Pastor. ISBN: 9788490773314 Edit. Síntesis 

 

 

 

 

 
Disposición y venta de productos 

https://dogv.gva.es/datos/2009/09/02/pdf/2009_9807.pdf


 

 

− Disposición y venta de productos. Autores: M. T. Tocino, M. Recasens, S. Torralba, M. 

P. Giménez. ISBN: 9788418843310. Editorial Altamar. 

 

 
Dispensación de productos parafarmacéuticos 

 

− Dispensación de productos parafarmacéuticos. Hernández, B. (2022). Editorial Altamar. 

ISBN: 978 84 18843 29 7 

 
Promoción de la salud 

 

− Promoción de la Salud. Editorial Altamar. Ediciones 2019 (ISBN: 9788415309697) y 

2022 (ISBN: 9788418843358). Autores: M. Tordera,M., F.Pacheco,S.Días, M.P.Giménez. 

 



 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

• En todas las pruebas, para obtener la calificación de apto se tiene que obtener una 

puntuación igual o superior a 5, en un rango entre 0 y 10. 

• Es importante recordar que las preguntas de test se deben responden según se indique 

en el inicio de la prueba y en el dossier entregado al aspirante. 

• Para la puntuación de la prueba de respuesta múltiple se aplicará la fórmula: 

[A – (E/3) / n] x 10 
A = número de respuestas correctos 

E = número de errores 
n = número de preguntas 

• El resto de las preguntas tendrán indicada su puntuación máxima. 

• Atendiendo al punto once de la convocatoria, las calificaciones de los módulos 

profesionales, excepto el de FCT, se realizarán en forma de calificaciones numéricas 

comprendidas entre 1 y 10 puntos, sin decimales. A tal efecto solo se tendrá en cuenta 

la cifra entera. Por lo tanto, la calificación obtenida vendrá expresada entre el 0 y el 10, 
obteniéndose el aprobado a partir del 5. 

• Para el módulo de PARA: 

Criterios de calificación: 

- En la prueba, para obtener la calificación de apto se tiene que obtener una  
  puntuación igual o superior a 5, en un rango entre 0 y 10. 

-  El porcentaje de calificación será el siguiente: 

-  Test 60% 

-  Supuestos prácticos 40% 

- Para hacer media de las dos partes, se requiere aprobar cada una de ellas. 

 

ÚTILES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS 

• Para todas las pruebas: Bolígrafo azul o negro no borrable. No será válida ninguna prueba 

realizada en lápiz, con tinta borrable o de color distinto al indicado. 

• Operaciones básicas de laboratorio: Calculadora (ni móvil, ni tablet, ni reloj...). Para la 

parte práctica, además, bata. 

• Formulación Magistral: Calculadora (ni móvil, ni tablet, ni reloj...). Para la parte práctica, 

además, bata. 

• Oficina de farmacia: calculadora (ni móvil, ni tablet, ni reloj...) 



 

 

• Dispensación de productos farmacéuticos: calculadora (ni móvil, ni tablet, ni reloj...) 

• Formación y orientación laboral: Bolígrafo azul o negro no borrable. No será válida 

ninguna prueba realizada en lápiz, con tinta borrable o de color distinto al indicado. 
Calculadora (no móvil). 
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